[image: image2.jpg]DE PROPUEST,

RMULACI

F

1. Politica general

ada

ONG
pios
s, ONG
Tnversion Privada
inversion P

Probable fuente de financlamiento

[Ministerio de 1a Produccion

[Recursos
[Recursos Proj

MA pmm
W

1HEEEEEEEEEEEEEEREENNEEEEEEEERERE
{ BEEEEEECEREEEEREERRREEPERRREEERE
:EEEEEEEEARR BEEHHENEEEEEEEEREE
| gERRREEREREFEBA0EEREE00EEEEERE

M__M__

{ :

SR e |
FImAl m g |l |k |
Mm | L
mmw g an m
I ) L
il
i

Wmmz mmw memmmmwwmwmww





LA        FUERZA       VECINAL       DE      CHACLACAYO
PLAN DE GOBIERNO CHACLACAYO

LIMA – LIMA

PRESENTACIÓN
Es la oportunidad de demostrar  las capacidades que tenemos los vecinos independientes para dirigir el desarrollo de nuestro pueblo. No queremos ser relegados. Es por eso que la Organizacion Política Local Distrital, “La Fuerza Vecinal de Chaclacayo” se ha preparado convenientemente para este reto, convocando un equipo de trabajo serio y profesional, a vecinos identificados con su distrito al margen de cualquier diferencia particular. 

En torno a “La Fuerza Vecinal de Chaclacayo” se congregan vecinos de las diferentes zonas del Distrito de Chaclacayo cuyo único interés es trabajar por el distrito de Chaclacayo, sin apetitos políticos ni ambiciones económicas. Por tal  motivo, queremos dirigir un proceso que implique en todo momento, la mejora de la calidad de vida de nuestros vecinos y que permita que todo nuestro distrito se vea inmerso paulatinamente en un proceso sostenido de desarrollo. 

En este sentido, el presente documento busca establecer las pautas generales del rumbo y de la orientación que la Organización Política Local Distrital “La Fuerza Vecinal de Chaclacayo” pretende en su búsqueda de asumir el gobierno Local del Distrito de Chaclacayo. Por el cual, espera reforzar la gestión y administración municipal en todo su ámbito y no restringirlo al servicio de las necesidades urbanas o del entorno periférico inmediato. Ni mucho menos manejarse dentro de una agenda político-partidaria generando un dialogo de negociación entre la Municipalidad y los vecinos, donde se ejecutan las obras y trabajos en las zonas que tienen afinidad política subyugando las necesidades reales del Pueblo de Chaclacayo. Esta situación entorpece y dificulta la ejecución de acciones para desarrollar económica y socialmente nuestro territorio, en un marco de un modelo de gestión democrática, concertada y participativa.

Dentro de este contexto, el documento que ofrecemos constituye el instrumento técnico de planeamiento, a partir del cual se trazarán los parámetros y guías de trabajo a seguir como Gobierno Municipal.

Es el marco de referencia de las actividades a desarrollar para alcanzar nuestros objetivos como agrupación independiente para que el distrito se vea beneficiado por los cambios y mejoras en la vida social y económica de nuestra población, que se están planteando. 

Finalmente, creemos fervientemente en el desarrollo del distrito, en la participación ciudadana, en la concertación y en las demás instituciones democráticas. Lo que no aceptamos es el doble juego político de aquellos que han buscado beneficiarse a costas de las necesidades de los vecinos de Chaclacayo. Es hora de un verdadero Gobierno Municipal de los vecinos, por los vecinos y para los vecinos.    

ATENTAMENTE,
ORGANIZACIÓN POLITICA LOCAL DISTRITAL

 “LA FUERZA VECINAL DE CHACLACAYO”
REFERENCIA HISTÓRICA DEL DISTRITO

CHACLACAYO, procede de dos palabras aimaras: ch´ajlla o chacclla que significa carrizo y cayo o kayo que significa pie, AL PIE DE LOS CARRIZOS.

El fundo Chaclacayo se formó por  acumulación de las tierras correspondientes a la Tuna, Tupa cocha y  San Damián, que eran pertenencias de las comunidades indígenas que habitaban las alturas de Cocachacra  y fueron adquiridas poco a poco por Don Raimundo Laimito.

Hasta el año 1930 en todos estos fundos se cultivaban algodón y forraje para ganado vacuno. En cada uno de ellos se levantaban las casas-haciendas rodeadas de algunos árboles frutales y criaderos de aves. 

El 24 de Abril de 1940 de acuerdo a la Ley N°9080  se crea el distrito de Chaclacayo en la Provincia y Departamento de Lima, teniendo como capital al pueblo de Chaclacayo ;comprendiendo  los pueblos y fundos de los Ángeles, Buena Muerte ,Santa Inés ,Chaclacayo , San Bartolomé, Morón y Huascata . Siendo Presidente de la Republica el Dr. Manuel Prado y Ugarteche y el Alcalde el Sr. Enrique de Ravago Velarde . Actualmente se mantiene esta conformación.

EXTENSIÓN

Su extensión territorial es de 1300 hectáreas aproximadamente

Puntos Extremos: Longitud: 76° 49’ 46”    Latitud:  +12° 00’ 15”

                                             76° 42’ 46”                  11° 57’ 27”
El clima es seco en verano y con niebla por las noches en invierno .Con pocas lluvias y  soleado todo el año. 

La altitud es de 655 m.s.n.m

LÍMITES Y ACCESOS

El Distrito de Chaclacayo se encuentra ubicado en la Provincia y departamento de Lima..  Los limites del distrito comprende : por el norte con el río Rímac en su recorrido distrital, por el Sur con las altas cumbres del cerro rocoso que corren paralelas al río Rímac , por el Este con la Villa de los Ángeles y el Fundo Yanacoto y por el Oeste en la Línea divisora que separan los Fundos de Huascata – Pariachi.  

RECURSOS

La temperatura máxima de la zona supera los 26° C, sin embargo las noches son frescas, llegando a menos de 12°C.

Calculándose la temperatura promedio anual en 10° C.

La eventual estación lluviosa, se presenta entre los meses de Enero a Marzo siendo esta de precipitaciones pequeñas La precipitación anual promedio no llega a los 40 mm.

De acuerdo a su ubicación el Distrito de Chaclacayo forma parte de la región Yunga o Yunca.- En runa simi equivale a valle cálido; en aymara a mujer estéril. Ambas connotaciones están referidas a una región cálida y de aspecto rocoso, con escasa vegetación por falta de riego. Se extiende entre los 500 y 2,500 m.s.n.m.

El Distrito de Chaclacayo está comprendido en la cuenca hidrográfica del río Rimac. 

El uso de suelos en esta clase es para uso urbano, Ninguna tierra esta destinada para la agricultura ni tiene tierras en secano 

El paisaje en el Distrito de Huañec corresponde al de un Valle, se encuentra a 655 msnm. El paisaje es el propio de la Yunga.

El  ámbito distrital de Chaclacayo  constituye a la red Hidrográfica del Rimac.

POBLACIÓN

La población estimada al año 2004 según el INEI es de 43,437 habitantes, el distrito de Chaclacayo es uno de los menos poblados de Lima Metropolitana. Las cifras poblacionales actuales por el INEI , muestran que al 2004 la población seria de 43 ,437 , es decir , incorporan una tasa de crecimiento anual promedio de 2.86 % .

EDUCACIÓN
El sistema educativo está conformado por los niveles Inicial Jardín, Primaria de Menores y Secundaria de Menores.

En el distrito de Chaclacayo existen un total de 511 aulas en los 87 Centros Educativos entre Públicos y Privados, según datos de la USE N°06 en el 2003 efectuada por la Unidad de Servicios Educativos, de los cuales el 65.52% de los Centros Educativos son Privados y posee el 43.84% de las aulas , mientras que el 34.48% de los Centros Educativos son Públicos con el 56.16%   % de aulas de los Centros Educativos del distrito.


INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

La infraestructura con la que cuenta el sector educativo es todavía insuficiente respecto a los requerimientos y a las necesidades actuales.


ANALFABETISMO

El analfabetismo es una variable socioeducativa que se correlaciona con el nivel de desarrollo distrital y esta referida de 15 a mas años de edad que no sabe leer ni escribir . En Chaclacayo los niveles de analfabetismo alcanza el 5.3% esto quiere decir que de cada 100 residentes en el distrito 5 habitantes de 15 años y más, no saben leer y escribir . Esta tasa de analfabetismo distrital es mayor a la tasa promedio de Lima Metropolitana que  de acuerdo al INEI , en el 2000 era de 3.6%.

SALUD

El Distrito de Chaclacayo no cuenta con una infraestructura hospitalaria adecuada en sus diferentes niveles.

	CENTROS DE SALUD
	PUESTOS DE SALUD

	CHACLACAYO
	PERLA DEL SOL

	MORON
	3 DE OCTUBRE

	PROGRESO
	HUASCATA

	MIGUEL GRAU
	VILLA RICA


Fuente: MISA /DISA IV Lima Este.2004

SANEAMIENTO Y VIVIENDA

Es un tema poco trabajado. No ha existido una labor eficiente de parte del 
Gobierno Local en el sentido de buscar la promoción del saneamiento básico de la vivienda, siendo que la mayoría de pueblos que son considerados dentro del Centro Poblado unitario de Chaclacayo, son considerado Asentamientos humanos. Los servicios de agua, desagüe y otros no se han culminado en algunas partes del Distrito.

	TIPO DE ASENTAMIENTO
	NUMERO REGISTRADO

	Asociaciones Vecinales
	2

	Asociación de Residentes 
	6

	Asentamientos Humanos
	13

	Asociaciones de vivienda
	5

	Asociaciones de propietarios
	4

	Asociaciones Pro Vivienda
	2

	Urbanización
	6

	Centros Poblados
	1

	Conjunto Vecinal
	1

	Cooperativas
	2

	Pueblo Joven
	3

	Programas de Vivienda
	2


La densidad poblacional de ocupación promedio del Distrito de Chaclacayo    1039.4 hab/km2. actualmente tiene alrededor de 43437 habitantes sobre un área de 39,5 km2 .

MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA

El material de mayor frecuencia de uso en las paredes externas de las viviendas es el ladrillo, que está presente en 82% de las mismas. 

Con respecto al material empleado para los techos de la vivienda , el mas frecuente es el concreto armado con un 40.3% del total . las planchas de calaminas o fibra de cemento se encuentran en el 11.3% de las viviendas. Cabe resaltar la relativamente alta incidencia de utilización de otros materiales en un 30% en las viviendas. Entre ellos se encuentran la madera ,paja, teja y otros no especificados.

.

CAPITAL SOCIAL E INSTITUCIONAL


ASPECTOS CULTURALES

Es importante mencionar que la población de Chaclacayo por la conformación de un alto porcentaje de migrantes, es un distrito plurietnico y multicultural, comprendiéndose esto como la concentración de un conjunto de grupos humanos de distintas identidades culturales.

IDIOMA

En el ámbito distrital, se habla el español


IDENTIDAD

Esta se manifiesta en el apego a las costumbres y tradiciones, de los inmigrantes con participación de todos los pobladores. No existe una identidad como distrito claramente definida lo que hace que exista un contexto con varias realidades simultaneas. Los pobladores suelen identificarse con su barrio mas no con el Distrito.

RELIGIÓN

La religión tradicional es la católica, con costumbres que se relacionan con el folklore, y ritos propios de sus tradiciones, destacando la celebración de festividades de sus santos.


COSTUMBRES

Destacan las fiestas vecinales, celebraciones religiosas realizadas con diversas actividades.

La celebración del aniversario del distrito es muy concurrida. 

I. MISIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHACLACAYO

La misión institucional es una declaración duradera de propósitos que distinguen a una institución de otras similares. Es u compendio de la razón de ser de una institución, esencial para determinar objetivos y formular estrategias.
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II. VISIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHACLACAYO

La visión de futuro es una declaración amplia y suficiente que identifica donde quiere que su Municipio esté dentro de los próximos años.

III. OBJETIVOS

3.1
OBJETIVO GENERAL

Es la fijación de un propósito a aspiración a lograr, descriptible y por lo tanto evaluable. Este objetivo es trazado por la Municipalidad para resumir las políticas de gobierno y explicar el trabajo a realizarse para lograr las mejoras esperadas. El objetivo general de la Municipalidad Distrital de Chaclacayo es:


3.2 PROPUESTA DE LINEAS DE DESARROLLO

	 1) MODERNIZACION INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE CHACLACAYO PARA UN MEJOR SERVICIO. 

La Municipalidad de Chaclacayo es un sistema administrativo que funcional y operativamente se encuentra obsoleto. Esto plantea una reingeniería de los sistemas de administración municipal. Actualizando sus capacidades de atención, desde la renovación y calificación de su personal. Es necesario, para poder ejecutar una administración transparente y efectiva. Atender el requerimiento implícito que la Municipalidad de Chaclacayo presenta.

· Proceso de reorganización integral en el marco de las leyes actuales vigentes.

· Cobertura de Plazas de trabajo en la Municipalidad, a través de la meritocracia, cualificando la gestión, apartándola de las prebendas políticas en un proceso de adaptación paulatino según aumenten los recursos propios.
· A través del apoyo privado, buscar la renovación del equipamiento informático y otros. (donación de los equipos dados de baja a los clubes de madre, vaso de leche, dirigencias vecinales, etc.)
· Descentralización de la Gestión Municipal, hacia los Pueblos de Chaclacayo. Integración a la estructura de gestión Municipal a las Dirigencias vecinales. Repotenciacion real del Consejo de coordinación Local y del Consejo Técnico Consultivo como herramientas democráticas del desarrollo Local.
· Búsqueda de la Capacitación permanente del personal de la Municipalidad a través de la firma de convenios con instituciones dedicadas al rubro.
· Conciliación con el sindicato de trabajadores, sobre su pliego de reclamos. Concordancia entre sus capacidades laborales prestadas al Municipio y los requerimientos administrativos mínimos esperados.  
· Inmediata revisión sobre el estado de los procesos administrativos existentes y su estado situacional, respecto al personal que labora en la Municipalidad, sea nombrado o contratado. 
· Auditoria e inmediata apertura de procesos administrativos sobre cualquier personal implicado en irregularidades dentro de la Gestión Municipal actual.
2) DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL. 

Debe despolitizarse muchos de los programas de atención social que la Municipalidad de Chaclacayo maneja. Y sincerar en base a las realidades del distrito un plan de atención, fomento y desarrollo según los siguientes planes:

· Plan de Deporte Local.

· Mantenimiento del equipamiento Deportivo existente. Estadios de Fútbol y minicomplejos deportivos.

· Reinstauración de las Olimpiadas Deportivas Escolares, organizadas por la Municipalidad.

· Institución del premio al merito “Los deportistas del año” destinado a reconocer los esfuerzos de los vecinos que se dediquen a la practica y al fomento del Deporte en cualquiera de sus disciplinas, individual como institucionalmente.

·  Repotenciar la practica del Atletismo en los Colegios en convenio con el IPD (Instituto Peruano del Deporte) y con las Facultades de Educación Física de las Universidades Mayor de San Marcos, Enrique Guzmán y Valle y Federico Villarreal a fin de poner a disposición de las APAFAS, técnicos especializados.

· Plan de Educación Local

· Mejoramiento de los Servicios de la Biblioteca Municipal. Creación de un ambiente especial para cabinas gratuitas de Internet en la Biblioteca Municipal, puestas al servicio exclusivamente de los estudiantes con carné de la Biblioteca y para realizar trabajos de investigación o desarrollo de las tareas escolares. Designación de un auxiliar en educación que supervise estas acciones permanentemente

· Reinstauración de los Juegos Florales Municipales a nivel Distrital. Creación de un fondo permanente y acumulativo que provenga de los propios recursos de la Municipalidad y de las aportaciones vecinales del manejo del FONCOMUN y de las contribuciones particulares de los vecinos, para premiar al colegio ganador con la satisfacción de algunas necesidades reales que tengan. Canalización de estos recursos a través de las APAFAS y de la comisión de regidores respectiva. 

· Plan de Salud Local.

· Campañas permanentes de salud financiada por instituciones dedicadas a esta actividad. Captación de donaciones de medicinas por medio de Organismos no Gubernamentales que ofrecen esta atención por medio de la Cooperación Internacional. 

· Mejoramiento de las Instalaciones del Centro Materno Infantil ubicado en el Pueblo de Miguel Grau con la construcción de un ambiente de Hospitalización.

· Tramite ante las autoridades de Salud para que se efectivicen las transferencias destinadas a la red de salud de la cual forma parte el distrito de Chaclacayo a fin de mejorar los servicios de atención, contratación de mas personal y renovación del equipamiento y material quirúrgico.

· Programa de Emergencia Alimentaria y Nutrición.

· Creación del Programa “Desayuno con pescado” destinado a reforzar la nutrición de los niños de 5 a 15 años, en coordinación y convenio con el Ministerio de la Producción, quien ya viene desarrollando estas actividades con algunas instituciones.

Todos estos planes implican la ejecución de ciertos proyectos que estructuran la Propuesta del presente Plan de Gobierno. Siendo que la mayoría de estos deberán soportarse sobre la base de la gestión Municipal en el ámbito de la Cooperación Internacional y la Inversión Privada.

3) DESARROLLO DE LA ECONOMIA LOCAL 

La economía Local es incipiente y no genera riqueza al distrito. El reto de la Gestión del Gobierno Local es crear los mecanismos necesarios para el aumento de los ingresos del Distrito que favorezcan al desarrollo de los vecinos. 

· Fomento a la creación de MYPES en el distrito de Chaclacayo. Facilidades tributarias y apoyo en la asesoría técnica y legal a través de la comisión de regidores responsable y la Oficina de Participación Vecinal.

· Conformación periódica de cursos talleres organizados por la Municipalidad.

· Creación de la Caja Municipal, destinada a impulsar el fortalecimiento de los esfuerzos personales para la creación de empresas y a la vez generar ingresos propios para la Municipalidad.

· Organización periódica de ferias de artesanía ubicadas en puntos estratégicos del distrito en temporadas de alta afluencia turística.

· Impulso al turismo local y metropolitano a través de campañas periódicas de promoción. Creación de la red turística del Chaclacayo que agrupara a todas las instituciones y/o comercios que deseen beneficiarse de un programa organizado y controlado de las afluencias turísticas. Organización de circuitos turísticos en el distrito. Creación del Comité pro – turismo en el distrito. Firma de convenios con instituciones dedicadas a fomentar el turismo a fin de otorgar facilidades a instituciones que deseen invertir en el distrito en equipamiento hotelero y comercial.

· Ejecución de una primera etapa del Proyecto “Alameda de Chaclacayo” que se desarrollara en las franjas marginales del Río Rimac a fin de equipar al distrito de más elementos que integren un producto turístico competitivo.

4) INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO E INTEGRACION
         LOCAL. 

Es necesario atender los aspectos básicos de saneamiento urbano de todo el distrito y no basar la gestión en un trabajo decorativo y cosmética de arreglar áreas verdes existentes en una suerte de re-reinauguración de estas, de manera populista y demagógica. Los sistemas de abastecimiento agua potable están colapsados y la falta de recursos no puede significar el olvido de este tema. Existen zonas que requieren la atención de estos y otros temas.

· Mantenimiento sectorial y equitativamente distribuido de las pistas y veredas, a cargo de la Municipalidad de manera integral, como forma de incentivo a las tributaciones barriales. Se destinara porcentualmene parte de los tributos registrados en una determinada zona al mantenimiento de sus pistas y veredas.  

· Mantenimiento de las pistas y veredas de las zonas de bajos recursos económicos en convenio con la Municipalidad en donde los pobladores pondrán la mano de obra y la Municipalidad los materiales. La maquinaria destinada a este tipo de trabajo será donada a través de convenios con instituciones y empresas afines a la gestión. 

· Elaboración y firma de convenios con ONG dedicadas al saneamiento básico de vivienda, a fin de que se laboren los estudios para solicitar financiamiento externo.

· Ejecución de los proyectos presentados a través del Presupuesto Participativo en estricto orden de merito, deslindando cualquier interés político de por medio. 

5) EN SEGURIDAD LOCAL

Uno de los mayores temas de preocupación en todo Lima Metropolitana  es la Seguridad Vecinal. Es por eso que la exigencia en este tema genera una línea estratégica de desarrollo solo para solucionar este problema. El distrito de Chaclacayo, a pesar de los esfuerzos de la Municipalidad y la PNP, no es seguro.

· Repotenciacion del Sistema de Seguridad Vecinal del Distrito.

· Reorganización del Sistema de Seguridad Ciudadana en el distrito

· Habilitación de todas las unidades móviles destinadas al Servicio de Seguridad Ciudadana.

· Adquisición de Bicicletas para una mejor y más económica cobertura del servicio de Seguridad Ciudadana.

· Mejoramiento sistemático y paulatino de los comités de seguridad Vecinal en todo el distrito, con la provisión de insumos necesarios para sus labores (radios, Linternas, Pitos, incentivos, etc.)

· Trabajo de concientizacion con la Población respecto a su rol como agentes de seguridad Ciudadana en concordancia con las leyes actuales. Fomento de la Participación vecinal y su estructura organizada.

· Programas en los Colegios a cargo de la Comisión de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad.

· Simulacros de respuesta a una agresión externa (robo, asalto, atentado contra la vida, etc.) organizados por el Equipo de Seguridad Ciudadana, Incentivo a los comités vecinales mejor organizados.

6) INTEGRACION LOCAL Y REGIONAL 

· Establecimiento de una Política Gobierno de articulación interdistrital a fin de lograr un posicionamiento metropolitano  más protagónico. 

· Fijación del rol participativo del Distrito de Chaclacayo, dentro del cono Este como un territorio de vocación mayoritariamente orientada a la vivienda, congregando dentro de su jurisdicción actividades referidas a una dinámica urbana cuya estructuración la define como el distrito adecuado para vivir en confort, con un equipamiento adecuado.

· Generación de un Plan de Desarrollo estratégico zonal promovido por la Municipalidad estableciendo competencias comunes y solidarias a fin de desarrollar el Cono Este de manera equitativa, de acuerdo  a las vocaciones estratégicas de cada distrito.

· Adecuación del Distrito dentro de un plazo a mediano y largo plazo de las demandas de viviendas y servicio de acuerdo a las proyecciones estadísticas oficiales, para generar una constante en la demanda de vivienda, aperturando un mercado inmobiliario competitivo dentro del distrito en referencia a distritos de similar naturaleza urbana. 

7) IDENTIDAD Y CULTURA LOCAL PARA EL DESARROLLO. 

· Promoción de la Cultura e identidad local mediante campañas de concientizacion y educación. 

· Fomento de la Cultura en relación al desarrollo del Distrito. 

· Creación del festival de todas las naciones en el espacio local, con la cooperación de las Embajadas acreditadas en el País. 

· Plan para la promoción de la gastronomía como fuente de desarrollo. Creación del Festival del Sabor. 

· Inventario y Promoción de los patrimonios culturales vivos. Declaración de la zona turística. 

· Identidad religiosa y su rol en el desarrollo local.  Organización de la Semana  Santa como actividad turística religiosa en coordinación con las congregaciones religiosas y la parroquia de Chaclacayo a fin de establecer actividades y solemnidades religiosas en el marco de un plan de trabajo organizado.

Chaclacayo, Agosto de 2006.

LA FUERZA VECINAL DE CHACLACAYO

	









La Municipalidad de Chaclacayo, como Gobierno Local es una Institución dedicada a administrar eficiente y equitativamente los recursos del Distrito, mejorando la calidad de Vida de los vecinos de Chaclacayo, en un marco de integración y responsabilidad social, con un equipo altamente calificado, con espíritu innovador, identificado plenamente con la realidad del Distrito.

















El distrito de Chaclacayo será una comunidad integrada que buscara permanentemente su desarrollo en torno a la participación activa de los vecinos, a través de la generación innovadora y cooperativa de los recursos propios. 





Convertir a Chaclacayo en una localidad sólida, respalda por su infraestructura y voluntad de cambio, creando una institucionalidad estructurada a través del reforzamiento de actitud de autoridades locales, lideres comunitarios y la propia comunidad.





Constituir en forma concertada y dotar a Chaclacayo de un instrumento de gobierno local, con visión a largo plazo, para lograr a través de la mejora cualitativa de su oferta el poder ganar competitividad, y así, traer inversión, potenciar su desarrollo y mejorar la calidad de vida de la población.






































































































































